
CIENCIA Y FE (Segmento #214)                     SOBRE LA CONFESIÓN Y OTROS   
        DETALLES SACRAMENTALES 
 
AMIGOS SEAN BIENVENIDOS A UN NUEVO SEGMENTO DE CIENCIA Y FE EN EL 
QUE CONTINUAREMOS NUESTRO ESTUDIO DE LA MATERIA Y LA FORMA EN LOS 
DISTINTOS SACRAMENTOS DE LA IGLESIA CATÓLICA.   HEMOS HABLADO YA DEL 
BAUTISMO, LA CONFIRMACIÓN, LA EXTREMAUNCIÓN Y LA EUCARISTÍA. CON 
RESPECTO A LA EUCARISTÍA NOS DETUVIMOS EXTENSAMENTE A CONSIDERAR 
EL MILAGRO EUCARÍSTICO DE LANCHANO, SOBRE TODO EN LOS ASPECTOS QUE 
LA CIENCIA HA REVELADO TAN DETALLADAMENTE SOBRE ESTE MILAGRO EN 
AÑOS TAN RECIENTES COMO 1971 Y 1990. PARA CONTINUAR NUESTRO ESTUDIO 
CON LOS TRES SACRAMENTOS QUE NOS FALTAN TENEMOS COMO SIEMPRE AL 
PROFESOR FRANCISCO MULLER QUE NOS EXPLICARÁ QUÉ TIENE QUE VER LA 
CIENCIA CON LA FE EN ESTOS ÚLTIMOS TRES SACRAMENTOS. ¿CÓMO SE 
ENCUENTRA HOY PROFESOR Y REITERANDO LA PREGUNTA, ¿Qué TIENE QUE VER 
LA CONFESIÓN, POR EJEMPLO, CON LA CIENCIA? 
 
Sigo bien, Jorge, y para responder tu pregunta rápidamente te diría que… NADA. La confesión 
no cae bajo el estudio de la ciencia en ninguno de sus aspectos porque en la confesión la materia 
del sacramento no es física. En todo sacramento la teología tradicional de la Iglesia usa los 
conceptos de Materia y Forma en cada uno. Pero sucede que en la confesión la materia no es 
precisamente material sino que… 
 
PERO ¿CÓMO SE ENTIENDE ESO? ¿ENTONCES POR QUÉ SEGUIR USANDO EL 
CONCEPTO DE “MATERIA” EN ESE SACRAMENTO? 
 
Me explico. Está claro que en los cuatro sacramentos que ya hemos estudiado, hay siempre 
presente una materia física, como el agua en el bautismo, el óleo en la confirmación, el pan y el 
vino en la Eucaristía, y por eso hemos podido ver algunos aspectos científicos de estos 
elementos, agua natural, pan de trigo, aceite de oliva, vino de uvas, etc. Pero el concepto de 
“materia” como tal, tiene un sentido mucho más amplio que la simple materia física. 
 
¿CUÁL? 
 
Por ejemplo, tu abres cualquier libro y ves que al contenido se le  llama: “Indice de Materias”. 
También cuando un estudiante se matricula en cualquier plantel de enseñaza, se le exige estudiar 
tales y mas cuales “materias” 
 
O SEA, “TÓPICOS” DE ESTUDIO. 
 
En el lenguaje jurídico se habla de “materia civil”, o “materia penal”. Y si alguien sabe mucho 
de deportes pero no sabe de ciencia se le dice que es un experto en materia deportiva, pero un 
ignorante en materia científica. Y así  por el estilo 
 
ENTONCES ¿CUÁL ES LA MATERIA EN EL SACRAMENTO DE LA CONFESIÓN? ¿LOS 
PECADOS DEL PENITENTE? 
 
A primera vista parece que sí porque de eso se trata, de perdonar y borrar los pecados. Así como 
el bautismo borra el pecado original, la confesión borra los pecados personales. Pero hay un 



problema aquí. Los pecados son malos; serían una materia mala. Y nunca en los sacramentos la 
materia puede ser algo malo. ¿Te acuerdas? El agua en el bautismo no puede estar corrompida, ni 
el pan de trigo podrido, ni el vino adulterado. La materia, o materias de los sacramentos tienen 
que ser siempre algo natural, algo en buen estado, tal como Dios los creó. 
 
ENTONCES ESTAMOS EN UN CALLEJÓN SIN SALIDA, PROFESOR. 
 
No, Jorge. Aquí viene ahora una aclaración de la filosofia de Santo Tomás y de la escolástica, 
que eran famosas por la capacidad que tienen para distinguir una cosa de otra. y me refiero a que 
en los sacramentos propiamente hay dos tipos de materias, lo que se llama “materia próxima” y 
lo que se llama “materia remota”. Cuando hablamos del bautismo, por ejemplo, el agua es 
considerada materia remota. La materia próxima, en cambio, es la acción del sacerdote cuando 
realiza la triple inmersión, o triple infusión de agua sobre el cuerpo o al menos la cabeza del 
bautizando y eso lo hace pronunciando al mismo tiempo la fórmula bautismal: “Yo te bautizo en 
el nombre del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo” 
 
O SEA QUE LA MATERIA Y LA FORMA TIENEN QUE ESTAR SIEMPRE UNIDAS 
SIMULTÁNEAMENTE. 
 
Así como el alma y el cuerpo, que son la materia y la forma respectivamente de un ser humano, 
siempre están unidos en una persona viva. Y lo mismo pasa con los otros sacramentos que hemos 
visto: en la Confirmación el óleo o santo crisma es solo la materia remota. La próxima es la 
acción misma del ministro, en este caso el Obispo, cuando UNGE en la frente con el óleo al 
candidato y al mismo tiempo que dice “Recibe por esta señal el don del Espíritu Santo”. 
 
¿Y EN LA EUCARISTÍA?  
 
La materia remota son el pan, el vino y un poco de agua que se le echa al vino. La materia 
próxima son los gestos del celebrante desde que extiende sus manos sobre la materia a consagrar 
(la epiclesis) hasta que toma la hostia y el vino, y pronuncia las mismas palabras de Cristo en la 
Última cena: “Esto es mi cuerpo… Este es el caliz de mi sangre, etc” Ves: gesto y palabras, 
materia próxima y forma, siempre están unidas. 
 
¿Y POR FIN, PROFESOR, EN LA CONFESIÓN CUALES SON LA MATERIA PRÓXIMA Y 
LA REMOTA?  
 
La próxima es el arrepentimiento y contrición del penitente. Ahí sí hay algo bueno, sobre lo cual 
puede recaer la gracia de Dios, cuando el sacerdote, en nombre de Cristo le dice: “Yo te absuelvo 
de tus pecados”. Pero hay que entender que ese “yo” es en nombre de Cristo, pues como 
recordamos Cristo resucitado le dio poder a sus discípulos de perdonar los pecados, soplando 
sobre ellos les dijo “Recibid el Espíritu Santo. A quienes les perdonen los pecados les serán 
perdonados y a los que se lo retengan le serán retenidos” Entonces y solo entonces los pecados 
son perdonados, lo cual exige una confesión verbal pues si no, ¿cómo va a saber el sacerdote si el 
penitente está arrepentido o no, y si va a poner los medios eficaces para no volver a pecar? 
 
CREO, PROFESOR, QUE CON ESTA EXPLICACIÓN NUESTROS OYENTES PODRÁN 
ENTENDER EL USO DE LA PALABRA “MATERIA” EN LA CONFESIÓN.  DE UN MODO 
MAS SENCILLO YO DIRÍA QUE CUANDO UNA PERSONA SABE QUE HA COMETIDO 



UN PECADO GRAVE, ENTONCES, ESE PECADO ES “MATERIA” DE CONFESIÓN.  SI 
ES LEVE, O VENIAL COMO SE DICE, NO TIENE QUE SER MATERIA DE CONFESIÓN. 
 
Aunque es conveniente declarar también los pecados veniales, que por cierto, se perdonan en el 
acto colectivo de la Misa, cuando todos rezan el “Yo confieso” conjuntamente, y el sacerdote les 
da una absolución general. Ahí no hace falta la confesión verbal, pero sí un espíritu de 
arrepentimiento que invita a la misericordia de Dios. 
 
COMO DICE EL SALMO ### “UN CORAZÓN CONTRITO Y ARREPENTIDO, SEÑOR, TU 
NO LO DESPRECIAS” 
 
O sea, la materia buena, próxima es el arrepentimiento, o como dice la Imitación de Cristo, la 
“compunción del corazón”.  Y donde añade: ”más quiero sentir la compunción del corazón que 
saber definirla” 
 
PORQUE EN DEFINITIVA, PROFESOR, TODO ES GRACIA DE DIOS: LA CONTRICIÓN, 
EL ARREPENTIMIENTO, EL PROPÓSITO DE ENMIENDA. 
 
Que en lenguaje técnico, vuelvo a repetir, es la materia próxima en el sacramento de la 
confesión. Sin arrepentimiento verdadero todo es una hipocresía. Recuerda la parábola del 
fariseo y el publicano. El que se elogiaba a sí mismo, el fariseo, no fue justificado ni perdonado. 
En cambio el publicano, que no se atrevía ni a levantar sus ojos del suelo, fue el que salió 
justificado, y  perdonado. 
 
ENTONCES, PROFESOR, CON ESTAS ACLARACIONES SOBRE LA MATERIA 
PRÓXIMA Y REMOTA, ¿PODEMOS YA PASAR A CONSIDERAR LOS ÚLTIMOS DOS 
SACRAMENTOS QUE NOS FALTAN? 
 
Casi casi Jorge, porque en estos dos nos vamos a encontrar con los problemas más candentes del 
momento. Si el cuerpo del hombre varón y la mujer hembra son la materia legítima en el 
Matrimonio, ¿dónde quedan las uniones homosexuales? Y tambien en el orden sagrado, ¿es 
absolutamente necesario que la “materia”, o sea el cuerpo del sacerdote sea hombre varón? 
Tendremos que dejar a nuestros oyentes otra vez en el suspenso hasta la semana que viene. 
 
UNA VEZ MÁS, PROFESOR, CREO LOS OYENTES NOS VAN A “ODIAR”. PERO NO 
POR MUCHO TIEMPO PORQUE LA SEMANA QUE VIENE, DIOS MEDIANTE, 
TOCAREMOS ESTOS CANDENTES PROBLEMAS DEL MOMENTO, A LA LUZ DE LA 
DOCTRINA DE MATERIA Y FORMA EN LA TEOLOGIA SACRAMENTAL.  ESTÉN 
ATENTOS Y TENGAN TODOS MUY BUENOS DÍAS 
 


